
 

 

 

“Hallazgos del Programa Registro e Identificación de Población en el ejercicio fiscal 2021” 
 

 En 2021 se asignó un presupuesto de $255,095,121 de los cuales el 17% se asignó al Anexo 18 con 

$42,609,765.  

 

 El 100% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$42,609,765, en tanto que para Niñez y Adolescencia no tuvieron asignación presupuestal. 

 

 Al programa se asignó la misma cantidad que en el ejercicio fiscal anterior. En contraste, los recursos 

asignados al Anexo 18 se observa un incremento del 13% con $5,026,573 más. En tanto que, para la 

Primera Infancia, el incremento es del 127% con $23,818,165 más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 25% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 0.001% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 59% capítulo 3000 (Servicios Generales) 

y el 16% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del 

Anexo 18 como para la Primera Infancia, el 10% es capítulo 3000 y el restante 90% es capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2020 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $255,095,121 a $247,682,999. En contraste, el Anexo 18 observa una ampliación 

al pasar de $42,609,765 a $73,484,066. Para la Primera Infancia también se observa una ampliación que 

implicó pasar de $42,609,765 a $56,297,931. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 3% con $7,412,122 menos. En contraste, el 

Anexo 18 el incremento fue del 72% con $30,874,301 más. Para la Primera Infancia la ampliación fue del 

32% con $13,688,166 más. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $14,146,754 se incrementaron en el capítulo 1000, sin embargo, reducciones en el capítulo 2000 

por -$3,317, en el capítulo 3000 por $13,858,736 y en el capítulo 4000 por -$7,696,823. En el caso del 

Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal fue de una ampliación en el capítulo 3000 

por $35,571,125, pero una reducción en el capítulo 4000 por -$4,696,824.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una ampliación en el capítulo 3000 por $35,571,125, pero 

una reducción en el capítulo 4000 por -$21,882,960.  

 

 En 2021 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $247,682,999 se ejerció 

$236,248,596. Lo cual implicó un subejercicio de $11,434,403. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $73,484,066 se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $56,297,931 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 127% con $23,818,165 más. Desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es mayor un 100% con $56,297,931 más respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado del programa que se identificó para la atención de la Primera 

Infancia se ubicó tanto en el rubro de “No identificable geográficamente” como en Ciudad de México. 

En tanto que el presupuesto modificado y ejercido ya tuvo una distribución territorial, con lo cual se 

observa una mejora en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades 

federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2021 fueron: Ciudad de México, Morelos, Oaxaca, 

Chihuahua, y Veracruz. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Colima, 

Estado de México, Tlaxcala, Baja California Sur y Nayarit. Finalmente, se identificaron 5 entidades sin 

ejercicio presupuestal: Tamaulipas, Querétaro, Michoacán, Campeche y Aguascalientes. 

 

 


